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ta Comisi.ón de Urbanismo y ScTv¡~ios

do lkJccJolla y {.dTCS :rvl~li1iVpios por la que
se anunu;-, ü¡Josición ¡;ara t'rovecr lIna pinza de Jnge-
tli,~l'U de C,'ii1linos, Cmw!cs y P~E'r+o.'':;. 1441

.'" i;\.'Li;.JL:,i. úACÜ,. LOCAL

RC";G~,-lCion de la Diputación Provine.-ia! do I\Iálaga re
ferente al. COIl(Un:;O pm"a la Drovbión en pcopi,,,Ü'ld del
cargo de Hcci.\uduriCf del rilJutos «el Estado el! la
ZUl1f1 "lercera de MaJaga (A")faJ. 7<\·12

fh~~f~ ,::¡!>11 ck la Diput.acíón Provjnc¡;t! de Tnn·I{L'1H\.
PCH" h q:/' é,i' b.. :(.,) púbiicO el ;J(lrcmo de rn,~n¡'os ~'ue

habrá dlo' regir las fulun\s convocatorias de Hscew;os,

PAGINA

por el _turno de méritos, entre funcionarios de 1.a Es-
--:dh lU::¡]lCO-i\i¡n,nistratlva do esta Corpor'iv'on. 7442

H2Sd.UC(;:'j (¡p- La Diputací6n Provincial cr~ lcllTagona
P;g la Ol:p S'.~ hace púhlica la convoca¡,r.ria para la
pnJvi"i,on en l)¡·Qpícd<.td de unaph3;~,a de Jefe de Sub
se<::uón, olrEl .[1,:) J'-'fc de Negcc:':ado y una de Jefe ele
Stl¡:;nF,,~oclado de la Escala T0crico-A,-¡m:,jsrraUva
n1-'r:1ianle CC:i:cU)'SO rcstríngirlo entxe, fut1cic¡"'HI<ios de
la j,1anLdla provil1ci':lJ. 74"12

R::s',:uc:0n de; Avuntamiento de Mad:--;d por la que se
CO,;-,C)"d!1 !)r'u_'i~as spjectívas parct pri '/f.:'7r una pLaza
dE ::,ub¡:,i¡:i,j] de Porida IdLní':_:.pn!, ccn !,Hc,stino a la
Agn¡p''1,;;ión ]V[ixid Femc>nina de Circulación. 741.3

1. Disposiciones generales

llustrísimo seilOl':

DNDEN de 12 de abril de WiJ por taqw:! se di-e,tan
normas para'la puesta en practIca del segHro de la
ccsecJw de trigo de 197-'3.

El Consejo de Minislro,s, en rCdnion c81ebradn el día 15 de
s: pi k-mure de 1972, acordó ímpL1illar en favor de todos los
I;,gricultores Uli seguro aplicable a la cGsecha do trigO del alto
L973, corrier,do a cargo del Servicio Nacional de Productos
Agrarics el importe de las primas,

Elaborados los estudios técnicos precisos por los Org8nis
mas y En1.ida(ics afectados por dicho acuerdo, procede ahora
dictar un cünjunto de normas para ;a puesta en p(ucLica del
seguro y para que su funcionamiento responda al objetivo pér
'<guido de gHrantizac a nuestros agriq¡ltc,res el pngo de ''1

demnizaciones por 10-;; dahos en sus cosechas do Ihgo produ
cidos por pedrisco e incendio y ha~.;!.1l el límite q'He se esta
blezca en la respectiva. póliza.

El sistema arbitrado so basa en la cooperación df'] sector
pl'ivado; puesto que en CHnnlo a la cobertura de aquC'l]os ries
gos tienen sobrada exp:~riHlcia las Entidades de sPgUrtlS, sien
do de la mayor simplicidad y eficacia p:0.ra los agricu!toT(!S
""egurndos el garantizarles el Ofonto pago de las inc1emnizacb
nes en caso d' siniestro, Al propio Lempo, para la delorm¡J)i:!'
cion de las Entidades asegucadOl'us que puedan p,~rtíci.:)ar en
u;Ln cobc:duru se ha scgl:ido un crikdo exc0pcioaal .. para la
presente call1pMía, dada la modalidad de la contratación acor
dé'lda yla inmincllcia dd C(Jn1icI1Z0 de aquélla,

Por ello, es le Miniskriü, previu in,onllü favonhlc del de
AgTicuHura, ha tenido a bien dispOIi0L

Pl'ímCl'o,--En cumplimiento de loucordado pC1' el Con ~,)jo

d,:! Ministros en 511 reunión ele 15 de :~('pticmbre de Hn. el Sl>

g\,ro n>.clonal cel trigo contr-g los ri,'sgos de :)f:.'dr~~co e ince:'I
diüs do cosecha durante ln campai'ia c('rcuJista di! 197273 rCJ

~ii'cha de 197:11 Se ajuslura a iasll'Jrrnas establc(:idaL, en la
pt'e~;ente Orden.

Scgundo.--,~~usccibirá la c0rrespondiente pólú,a de seguro
en calids.d de contratante o tomador del mismo {:l Servicio
Nacional de Productos Ag¡'urios tSENPAl del MinisL:"do de
Agricultura, quien asume la obligación del pago de la prima,

Tercero,-Dada la especial modalidad de cOlitratación deri
vada del acu(Tdo a que se refiere el número primero, se ro
suelve que las Entidades aseguradoras que deseen asumir la
cobertura de este riesgo combinado deberán agrupan,;-e en co
B':i€guro" integrado por las qyc al presente se hunen autoriza
das para operar en cualquiora de los dos ramos ell que hastn
ahora se encuadraban los riesgos de qUe se trata_ La circuns
tanCÍa de que alguna de estas Entidades venga oporando en
fllnbito territorial reducido se cntcndsrú q'ue ha sido valorada
al fijarle el cOl':-:ficiente de particip~~c¡6n en el coaseguro,

Las Entidades que desenvuelvan su actividad en r{'gí¡nen
eh:' derrama, P1:;r'H ser incluidas en el cunJi.o de CÓi-',Sft!11n1CIO

F:S ckiJer:'.n jusUfit:nr que sus Orgul()S competentes han l',COI'
d",du participar en esla póliza en lKlse de prima fija.

MINISTERIO DE HACIENDA Los cmls;"gvradon~s intcrcsndós designnn"n una persona o
Entidad con cnpc¡ckh,d para repl'cscnlLH Ct tOrlUb clhs a estos
efectos,

CWi rto -~-rCI;{j¡;w la consicl-l·¿,~iü(). de ü ;~'gL'rad05-bcpeflda~

ríos tedos lOS agrículiorcs que h-abieiHio reali:t.auo sus siembras
de trigo y Ü'-'EH:1lldo ~t'ñalado por el Sprvício NadolHll de Pro
düctos agrarios su corrcspondientl':' contingente, formaJJcen en
el momento oportuno su declaración de siembras y estimación
de cosechas en sus respectivas CartiHHs de AgrkuHor y cum
plimenten la "J)8daración de Segllro~ de-ntto del plazo que se
establezca e,-l las condídones particulares 00 la póliza.

Qui.nto. --La "Declcu-acjón de Seguro" se extenctera por tri
plicado y se tramitará bn la forma ue conv;~ng:a-:¡ el SENPA
y las Entidades aseguradoras en condición partJcular de la
¡~)ólLla_ De los t.res ejemplares de dJch.a ~Dec¡nf'<lciónde Seguro~,
el original será enviado a la encina tenlTal~-'ada de las En
tidades coascgur;;¡donlS; el du'plícado, nl SENPA, y el tripli
cado quedilra en poder del agrie:ultor.

Si se produce síniestro, el parte correspondiente será cur
sado a la oficina centralizada de las Entidades coasegurado
ras, por correo cerlificado, en pI plaz() de siete días. si se trata
de pedrisco, y <::11 el de dos días, si de incendies, salvo caso de
imposibilidad debidamente justificada, El parte podní Clltre~

garse igualmente y dentro de los indicados plazos al Agente
de seguros que hubiera intervclIlido en la formalización de ]a
«Declarnciün de Seguro».

Sexto--::~.;;Lc seguro ciltrará en 'Vigor, paE~ cada agricult,w
que rcÍ,ma Jos requisitos establecidos en el número cuarto, a
pa.rtir de .as CC1'O horas del dia siguiente a la fscha en que
se hH;..'''-t cLIBlpiím':'lltado. y dilig.enciv.~;ú la «De~'laración de S'~·

guro' A p,'¡rtir de la entrada en vigor comenzará a contar el
p<ociodo de car2ndu, que es de seis día,; ;] efectos de pedrisco
y de dos dhs pi.lra incendios.

S¿'pt.inlo,---SDrán aplicables a este seguro, en cuanto no se
opongan <l la nflluraJeza del cultivo asegurado, las condicio
nes gcncnt!(s un¡form:.:s de las pólizas de incendios de cosc
(hn~; y de pedcisco aprobada; r'Ó'spectivamente, por Orden
rnínislcrinJ de:2 de febrcrodü 195(:i y R2soluclÓÜ 'de 29 de ene
ro de 1960,

No -obstr:L'ltc en cuanto sr' refi;:rc ~l los daños por incendio,
no scrún tl2 étp1ie/.lción a esta póJiza lns exclusiones que figu
ran en las condiciones generales sobre utilización de maqlli~

natia rt1quihnia. de trillo arrastrado por tractor, libre amon
tonami-entc de gavillas y límite con via fétTea o carrcter?

Octavo.--La dU¿~rminación da la prima global de este se
guro se fundam(~¡:tará en los datos estadísticos resultant.es de
la experiencia en los riesgos que comprende, COll las correc
ciones técnicas precisas dcrivada¡.¡ de la especialidad de su con
tratación COJ8Ctlvu y su extinción a todo el ámhito nacionaL

Noveno, ---El régimen del seguro regulado en 8sta dispo
sición no impide a los agrí-cultores la contratacíón voluntaria
de los riesgos de pedrisco e inc~md ios en cuanto al exceso de
sus cosecha,:, sobre la porción de los mismos que se w,egure
mediante la p6JJ.l:1 que suscriba el Servicio Nacionnl de Prü
ductos Agrari()s,

Décimo.-"El cU'ildro de dist.l"ibución del coaseguro se noti
flcarA al ConsOrcio dé Comp'-~psaclón de Seguro,> quien com
pcnsnn:t el posibl" e~:cCSi) de siniestralidad c'n la forrua prevjs,
ta en la kgis]atión \'igenLe.
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Ilustrísimos señores:

MüNREAL LUQUE

limo. Se Dil'ector general de Política Financiera.

pElra bailns,
El l.ss escalos

s'mihH'':;s
8.lUslaró.n

P En hol.l·res, re"tauran1cs, U;i/(iS \'

bod."ls, de" eon baH"" heS pIDn!'i12'i <;2
de! HplI·t::\·~O {,ue antu wje.

Id En pj;,;t.HS oe baile al a;rp ,¡¡xc
t:'l'i¡n a ia s¡gulente escBla

eu, r:do ttl\!jen,~n un 8.foro eh lnstn 300 pc'·"or1a' ocho p¡"'J
fl" ores V d:)s Pinni::;tas. Si ,,1 91<'1",) fupse :;u¡l'.;ript' a 300 perS~)Il[¡S,

lO Prof('.':1')H-'S y dDs Pi-Dni.~\i'ls.

JI) En hote10s, balnearíos, restaurantes, cafés, bores y Si mi
lanos, sin bflíle, las p]ant¡¡¡~ls mini mas seran:

Hoteles de balneario y hoteles dí' luía y pri mera A. restau
t'?ntec de lujo y clase primera y cafús, de., de categoría espe
ciai A y B. cinco Profesores y un Pianista,

Hoteles de balnearios y hoteles de clase primera B. restau
rant.es d6 clase scguflda y cafés. etc., de clase primera, cuatl"Q
Profesores y VI"' Piamsta.

Hotele>: ,ic halnearios y hoteles de segunda. restaumntes de
clase terCera y cafés, etc., de segunda clase, tres Profesores
y un Pbnisla.

Esfablec:imientcs de categorias rest.antes, dos Profesores y
Ull Plailisl;a,

de la butaca. tncluidos los impuestos, sea de 125 a 219 pesetas,
23 Proí'cs,ores.

En temporada de tercera categoría, cuando el precio de la
butaca, inc:luídos los: impuestos, sea inferior a 125 pesetas,
lB Profesores.

d} En comedia musical, revista y espectáculos similares:

En ias tres categorías de temporada mencionadas en el apar
tado el, üw plantillas mínimas serán de 26, 21 Y 113 Profesores,
r(>srect ivamente.

el En folklore y variudades en teatro:

En tempon'tda de primera cat0g,jria, cuando el precio de la
butncB incluidos los impuestos, sea de 188 pes,:·tas en adelante,
[a plantilla será de 16 Profe~or('s,

En segunda categoría, cuando el precio de la butnca. inclui
das lo." impuestos, se? inferior a 188 pesetas, 12 profesores.

f) En folkiore y vart",dades en cices como fin de fiesta. según
que rol pecio de ]a butaca, incluidas los impuestos. sea infE'rj~)r

a ;:5 peseh'cs. de 56 a 94 o de 94 ;~1('sctas en a6eh' Ae, las planUll.¡s
rnínínH,s ncéópBct,;vas serán de cinco, siete y nueve Pro[eSOI"l'S.

gl En Lirc0, cualquiera que s8a el precio de la but.aca, la
pl[llTtilia mínima se compondrá de 12 Profesores de orquesta o
bunda, ademi¡s de un Pianista en Madrid y Barceiona. capitales;
en el resto de España se constituira libremente por las Em
pn:óas

h) En teatro. de comedia y verso y en cine, sin variedades,
cuando ¡a orquesta haya de actuar únicamente en Jos inter
medios o en el escenario interno, la plantilla será dissrecionaL
Si la obra tuviera ilustraciones mus.ic!lles v no se ejecutaran
en el 8seenario interno, la plantilia mínima será de siete
Profesores

i) En salas de fiestns, cabal'"ets, "boHe» y ca.c in0s será obll
gatorla la actuación de dos ~rupos orquestaks, con arreglo a
la siguiente clasificación de locales:

En salones o salas de fiestas y cabarets, row sptuados de lu'o
a estos efectos, a saber, cuando la eonsumkión en mesa sea de
313 pesetas en adelante, induíd0s impues,tos, o de 125 peseb,s
en adelante en ..barra,., 12 Profesores y dos Pianistas e~ totaL

En salones y salas de fif:;'<.;tas y cHharets, ccn'~E'ptmldos a estos
efectús de primera categ<)fia, 'es decir, cuando la consumición
en mesa es de 188-a 313 pesetas, incluidos iml)uest0S, o de 53
a 125 pesetas eri ..barra", JO Profesores y dos Pi"n'sft:ls,

En s~lonHs o salas de fiHtas y oll,ards. c0nrepLwdns á estos
efectos de sogunda, cuando la consumición en m'C'S3 es infErior
a 1B3 pesetaS, incJuíd02 impuestos, () d<: 63 pesetns en «barra".
ocho Profesores y dos- Pianistas.

En ~boites'> y ca<sinos con un aforn de 76 [' .100 personas e!l
mesa, cuatro Prof('sorc<;; y dos Phnis-tu.':.

En ·boiL,o:" y cas:nos con un afor.~ .superi,'] a ~oo nt·l'SOJ1nS

en n:CSél. ~;::js Profps('r('s y dos P¡,:lilíst<:!s.

]l En men,ndcros.

De p;'imern catpgorín 1('nlrnt!R. e"" o sin dcri"cho a consu·
mici6tl, de 56 pesetas en adE'lnJl1 f', irLluído!; impuC':o:tns). seis
PrDfcr;ures y do:; Pianistas.

De segunda categoría (entrada. con derocho o no a consumi
ción, 'nc1uíd'"Js impuestos, con 'precio máximo de 56 pesetas),
curtlro PrQfn"e'l'es y dos Pianistas.

TRABAJODEMINISTERIO

Und6cimo.-Se autoriza a la Dirección General de Política
Financiera (Subdíreccíón General de Segllros) para que, previo
informe del SENPA, pueda distar las instruccionBs de proo~

dimiento que sean .Qrecisas para el funcionami?nto de] sistetni:l
establecido.

Duodécimo -La presente Orden entrará en vigor d' misma
día d"l su publicación en el ",Boletín Oficiai del E:;tado~,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.

El proceso de elaboración a que se encuentra sometido el
estudio de reforma de la vigente Reglamentación Nacional de
Trabajó para Profesionales de la Musica, de 25 de junio de 1963,
implica un condicionamiento de tiempo qu~ aconseja, en su
intervalo, adecuar el cuadro de remuneraciones, modificado
en 4 de febrero de 1970, conforme al cauce establecido en la
actualidad en materia de política salarial.

A .este propósito, y a propuesta de la Dirección General de
Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero-Los articulos 23, 42, 43, 45, 46 Y 48 quedarán re·
dactados en la forma siguiente:

Artículo 23. De Pianistas y Profesores de orquesta.-Las plan
tillas de Pianistas y Profesores se formarán con sujeción a 1.as
siguientes normas:

al En ópera, en el Gran Teatro del Liceo, de Barcelona, o
en el similar de Madrid, entendiéndose como tal aqupl en que
se organice temporada subveodo~ada por Rlgun Org'1.nisrno
oficial, la plantilla mínima será de 70 Profes(,reS.

bI En ópera nacional o extranjera y en bqj'ps t:inf6nicos '211
otros tentJ'os, la plantilla quedara constituida como sigue:

En temporada de primera categ'wia, 05to es, cuando el pr('cio'
de la butaca, incluídos los impuestos, sea dH 58:'! pr;,';(;tus en
adelante por abono, si lo hubiere, o por función, en otro CUSO,

53 Profesores.
En temporada de categoría infprior, cuando el pr('ClD de lB

butaca, incluidos los impuebtos, spgun la norma a'1t0rior, 8ea
inferior a 563 pesetas, 40 Profesores

Las plantillas del gran ..balht,o<> o "ballet' sicfónicQ quulariln
constituídas en la forma antes indiuu:lfl. Las del pequd'lo
..baJJet-., ..baJlet~ de cámara o <::!spai'ioJ, como i1. conlÍtlunción f,O

dispone:

En temporada de primera categoría, esto es, cuando c'l precio
de la butaca, induídos los impuestos, sead8375 pesFhs en
adelante por abono, si lo hubiere, o por función, en otro caso,
35 Profesores. .

En temporada de categoría inferior, cuando el precio de la
butaca, incluidos lo!: impuestos. (-.n [a forma antfdicha. ~wa in
ferior a 375 pesetas, 28 Profesores. La plantillA de recital dA
danza!> será de uno o dos Pianistas concerti.,t,as, se~ún sea
uno o dos los pianos colocados en el escenArio: en el sUPuesto
de que éstos no estuvierAn en el escenario, la pla ntma ca.
rrpspondiente serA la de Profesores de orquestaaplicftble al
pequeiio ..hallef,,·.

c) En zarzuda y opereta la plantilla mínima será en tempo
rada de primera categoría, esto es,. cuando el precio de la
butl1ca incluidos los impuestos, sea de 219 pesetas en adelante.
28 Profesores.

En temporada de segunda categoría, o sea, 'Cuando el precio

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
modifica.n los articulos 23, 42, 43, 45, 46 Y 48 de
la Reglarrtetltactón N:lciJnal de Trabalú de Pro·
fesionales de la M'Úsica de 25 de jtmio de 1963.


